
 
                          

 

  
  

ESTADO 102-21 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2019-00072-00 

Verbal de 
Pertenencia 

Iglesia Adventista del 
Séptimo Día – Sección 

Misión de las Islas 
Colombianas. 

Calbert Gordon Martínez y 
Personas Indeterminadas 

30/09/2021 Principal 

 
NO REPONER el auto No. 0149-21 del 
cuatro (04) de marzo de 2021 

88001-4003-001-2019-00319-00 
Verbal Sumario de 

Restitución de 
Inmueble Arrendado 

Allan Arnulfo Bowie Pomare 
Hoteles Decameron 

Colombia S.A.S. 
30/09/2021 Principal 

INCORPORAR al presente proceso el 
despacho comisorio N° 001-20, “Diligencia 
de restitución de inmueble arrendado 

88001-4003-001-2021-00151-00 

 
Despacho 

Comisorio/Diligencia 
de secuestro 

Banco de Bogotá S.A. 
Oscar Giovanni Romero 

Hernández 
30/09/2021 Principal 

CANCÉLESE la diligencia de secuestro 
programada dentro del sub lite para el día 
primero (1°) de octubre de 2021 

88001-4003-001-2021-00210-00 

 
Matrimonio 

Endis Livingston Forbes y 
Dayana Nicole Hooker 

Pusey 
 30/09/2021 Principal 

CORRÍJASE el numeral primero del Acta 
de Matrimonio Civil No. 008-2021, de 
fecha diecisiete (17) de septiembre de 
2021 

88001-4003-001-2021-00255-00 
Verbal de 

Restitución de 
Inmueble Arrendado 

Jorge Lujan Gómez Carmen Paola Pabón Albor 30/09/2021 Principal 
ADMÍTASE la demanda Verbal de 
Restitución de Inmueble Arrendado 

88001-4003-001-2021-00256-00 

 
Monitorio 

Omar Varón Benavides 
Howard y Compañía S. en 

C.S. 
30/09/2021 Principal 

INADMÍTASE la demanda monitoria 
promovida por el señor OMAR VARÓN 
BENAVIDES contra la sociedad HOWARD 
Y COMPAÑÍA S. EN C.S 

88001-4003-001-2021-00258-00 
 

Matrimonio Civil 
Faisury Nolasca Stephens 

Christopher y Wilson Junior 
ave Ecahvez Salinas 

 30/09/2021 Principal 
ADMÍTASE la solicitud de matrimonio civil 
incoada por los Señores FAISURI 
NOLASCA STEPHENS CHRISTOPHER 

88001-4003-001-2021-00259-00 

 
Verbal de 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual. 
Linea P International S.A.S. 

Edificio Commodore Bay 
Club – P.H.; Bartolo 

Buelvas; Alex Kadoch; 
Diego Ladino; Ana Eugenia 
Marmolejo; Hernán Palacio; 

María Isabel Caicedo; 
Henry Martínez y Gislena 

Díaz. 

30/09/2021 Principal 

 
 
ADMÍTASE la demanda de 
responsabilidad civil extracontractual 

        
       
 
 
 



 

 

        SECRETARIA: San Andrés, Isla, Primero (01) de Octubre de Dos mil veintiuno (2021). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  
 
 

 
ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA   


